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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Uu layoa, órdenes y anuncios quo hayan de nsertarao 
¿loa Boi.«Ti*«»oriaiM.*sae han de mandar al Jefe Po
jüoo rospeotivo, por cayo o a tasto so pasaran a loa 
lütores do loe mencionados porióáioos. 

(Boal orden do 6 do Abril do Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

f e p u b l i c » t o d o * lo« d i u , e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

Un e«ta capital llovalo 4 domicilio. 2*50 poeetas mensoaleí anticipada*; 
inora de ella, 8*50 al mee, 9 al trimef tro, 18 al aemestro y 28'50 por na ano. 

Se admiten aaeoripoioneflon i tadri i , en la Administración del BOL«TÍJI, 

placa de Santiago, nam. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de certa 4 la Administración, con ineloeioa del importe del tiempo de abone 
en timbres mót i l e s . 

Las disposiciones de las Autoridad os, oxœpto lae que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofloial
monto; asimismo cualquier anuncio concomiente al eer



vicio nacional quo dimano íé Uu in ismas; pero lae de in
toros partioular pagarán 50 cóutimcs de peseta por oad* 
linea do insoroión. 

Я а ю г г о « u o l l o i O r i M i t t t n o i d e IPIPU. 

PARTE OFICIAL 

íttsiisncia del ¡gonsejo de jgintstros 

S. M. el REY (Q. D . G . ) , con
tinúa su viaje sin novedad en 
9ti importante salud. 

S. M. la REINA Doña Mavía 
Cristina y Augusta Real Fami
lia, continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

gobierno civi l 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento.—Aguas 
A los efeotos de los artiouloa 15, 16, 17 

718 de la instrucción de 14 de Junio de 
1883, para t ramitar los expedientes de 
iprovechamienro de Hgnas públioas, se 
inserta en el presente B I K T I N OFICIAL 
*! siguiente anuncio precédanle del Go
bierno oivil de Avila, á fin de que pue
ril formular sus reclamaciones oontra 
» petición de aprovechamiento que se 
uianoia, en el plazo de t reinta di AS. y 
*oie este Gobierno, los que en esta pro

I Tincia se oonsideren perjndioados oon la 
• Pretensión del peticionario. Madrid 13 de 

JoTiembre de 1905.=Ei Gobernador, J . 
Bait Jiménez. 

«Gobierno civil de la provínola de Avl
Jefatura de Obrns púb l ioa s .—N^o

*»do, Aguas.—ü. Alejandro Querelzae
|* y González, ha presentado en este Qo
^erno oivil, con faoha 18 de Marzo pró
* l l n o Pasado, una iustanoia cuyo objeto 
^ pedir un aprovechamiento de aguas 
J

e l r l ° «Las Herreras ó Laoán», oon des
l o a ampliar el oonoedldo por Real or
JJJ Q« 17 de Diciembre de 1902, publl
*«o en la Gaceta de 22 del mismo mes 

f "no. destinado á riegos, abasteolmien
fle poblaoiones y usos industriales, de

¡¡f*^°« aofloientes por la Direoolón go
da Obras públioas, los documentes 
aoompafin A dicha inataaoia, se 

ganóla al público la petlolón en oum
r ^ l e n t o de lo dlspuests en el ar t . 15 de 
' »Q8trucoión de 14 de Junio de 1883, 
• » e h t r & m i t a r 1 0 8 expedientes de apro
n t a m i e n t o de aguas públioas y señala 
* P'azo de treinta días, para admitir Us 
2 J a l o n e s que se presenten; advlr
2 A q u 6 ' d & r * n t e este plazo, se halla
Wbll m & n i n a 8 t 0 en la oficina de Obras 
^ e t n A 0 8 '

 e l P r ° y e o t o y expediente y 
w * * 8 . «3 inserta A continuación la nota 
6l í r®

8P° ndlenic redac tada por el Ioge
O c l n v

J e f e de dicho serv ido . Avila 31 de 
h , ? ? d e 1905 = El Gobernador. Ma

U ^ e l l a Galve. 
< W f ? ~ D  Alejandro Quereizaeta y 
*»rto 1 h * "oUoitado oon faoha 18 de 

*° Próximo pasado, la oonoesión por 

m v e n t a y nueve años de tres metros oú
bicos de agua por segundo de tiempo, de* 
rivado del rio «Las Herre ras ó LaoAn», 
y sus afluentes arroyos de «Los Prados y 
Grande», todos de esta provínola. Con la 
cantidad de agua solicitada, so pretende 
ampliar la oonoesión otorgada por Real 
orden do 17 de Diciembre d* 1902. publi
cada en la Gaceta del 22 del mismo mes 
y alio, destinándola á riegos, abasteci
miento de poblaoiones y usos indus
triales. 

La toma de aguas se proyeota en el 
río ^Herreras ó LaoAu», 500 metros, 
agua arr iba de la oonfluenoia del orroyo 
cGrande» y sitio oonooldo oon el nombre 
de cEl Valle» término municipal de Pe
guerinos de esta provínola, desde donde 
por medio de un acueducto, se con Ju
oirA el agua A la casa de toma, distante 
134 metros del embalse, oontinuando 
aquél aoueducto en zanja, faldeando la 
ladera izquierda del rio, hasta llegar al 
arroyo <Grande» que se oruzarA con un 
pontón y siguiendo dicha ladera en di
reoolón del oamino de Peguerinos, ga
narA la al tura del pueblo La Aldea, pe
netrando en el túnel, en el oerro de 9an 
Marcos, oon u n í longitud en mina, de 
1.300 metros, des igna ra por fin en un 
arroyo afluente del «Mostnró» p>«ra am
pliar el cauda ' de este, en benefioio de los 
servicios A que se destina la oonoesión de 
fecha de 17 de Diciembre de 1902. 

La longitud total del oani l ó acueduoto, 
es de 5.675'00 metros, con una pendiente 
constante de 0*0005 por metro. 

La oonoesión se soüoita con los bene
ficias consignados en los art». 151, 159, 
194 y 200, de la vigente ley de aguas . 

A v i U 3 1 d e Oo:ubre de 1905.—El I n 
geniero .Jefe, Manuel González Martí.» 

174.  3 4 8 . . 

Diputación provincial 

Sesión del día 6 de Julio de 1905 
Señores quo asistieron: 
Reeito M>reuo (Presidente), Buen

día (Sncretario), \l~sa de la Peña (Se
cretario), Araírola, Argente, Cembra
no, Cortina, Díaz Agero, Darán, Fer
nandez Mora le», Fernández Pérez de 
Soto, Fernández de la Vega, García 
Gordo, García de la Rasilla, Garma, 
Montoya, Poláez, Pérez Calvo, Pérez 
Maguín, Péris, Raboso, Rodríguez de 
Be raza y Sánchez. 

En la villa y corte de Madrid á 6 de 
Julio de 1905, reunidos los Sres. que 
arriba se expresan, bajo la Presiden
cia de D. José M«ría B.raito Moreno, 
empozó la sesión i las once de la ma
ñana. 

Leída el Acta de la anterior, fué 
aprobada en votación nominal por los 

Sre*. Araírola, Argente, Cortina. Díaz 
Agero. Duran, Fernández Morales, 
Fernández Pérez de Soto, Fernández 
de la Vega, García Gordo, García de 
la Rasilla, G t r ina , Montoya, Peláez, 
Pérez Cal o, Pérez Magnín, Péris, Ri
bo&oj Rodríguez d é B e r a z i , Sánchéi, 
Benito More io (Presidenta), Hn.ndía 
(Secretario) y Mesa (Secretaria). 

Entrando en el despacho ordinario, 
dase cuenta de un oficio del Director 
del Asilo de las Mérceles, solicitando 
autorización para dar un extraordina
rio á las acogidas, con motivo de la 
celebración de los exámenes, y para 
adquirir premios paralas mismas. 

Acuérdase, de conformidad con lo 
solicitado. 

Dase cuenta de la propuesta de ad
jn•licacióu provisional de la subasta de 
maderas para las cuadrillas permuten* 
les del Hospicio á favor de D. Justo 
Arráiz, siendo aprobada. 

Orden del dia 
Por estarso instruyendo expediente 

al interesad», el Sr. Araírola, en n o m 
bre de la Comisión, retira el dictamen 
proponiendo conceder cuarenta y cin* 
co días de licencia al Capellán de la 
Beneficencia provincial l). Julio M ) n 
ge, para que puedi atenier al resta
blecimiento de su salud. 

Es aprobado el dictamen proponiun
do conceder cuarenta y cinco días de 
licencia, p >r motivos de salud, á don 
Gerardo Medina, Director del Hospital 
provincial. 

A petición del Sr. Sánchez, queda 
sobre la Mesa el dictameu, proponien
do nombrar Jefe clínico honorario de 
la Beneficencia provincial, sin suel io 
ni derecho alguno á formar parte del 
escalafóu, á D. José López Ocafla. 

Son aprobados los dictámenes, pro
poniendo admitir la dimisión que, del 
cargo de alnmoo interno de primera 
oíase de la Beneficencia provincial pre
senta D. Antonio Delgado y disponer 
se corran las escalas en la sig tiente 
forma: ascenso á esta vacante al pri
mero de segunda D. Antonio López, á 
segunda al primero de tercera D. Juan 
José Fernández y á esta última á don 
Luis Melgar, primero de la clase do 
supernumerarios. 

ídem la que, de alumno interno de 
segunda clase, presenta D. Valentín 
Santiago, ascendiendo á esta vacante 
el primero de la de terceros D. Mario 
Sánchez, y á esta ultima el repuesto 
en expectación de desliuo D. Isidoro 
Huerta. 

Ea aprobado con el voto en contra 
de los Sres. Pérez Maguió, Mesa de la 

Peña, y Raboso, el dictamen propo
niendo que n i procede confirmar el 
acuerdo tomad * por la Comisión pro
vincial en 25 de Enero dltimo en el 
expediente do arrendamiento de la 
PÚV/.I de Toros, por ser opuesto á otros 
acuerd >s antetiores de la Diputación y 
constituir uua verdadera novación del 
coutrato. 

Son aprobados los dictámenes si
guientes: 
. En vista de una comunicación da 
Contaduría, participando que el arren
datario de la Plaza de toros no ha in
gresado en la Caja provincial el im
p.Tte del trimestre adelantado que 
principia en 3 del actual y termina en 
igual día del próximo mes de Octubre, 
se propone á la Diputación: 

1.° Incautación de la fianza. 
2.° Requerimiento al contratista 

para que en termino do cuarenta y 
ocho horas entregue el resguardo de 
la fianza, y la diferencia entre el i m 
porte le aquélla y el del trimestre co
rriente, y 

3.° Que eu el plazo de ocho días, y 
con arreglo á coutrato, repouga dicha 
fianza, bajo apercibimiento de que eu 
el caso de no cumplir cualquiera de 
estos acuerdos, quedará rescindido el 
contrato con tolas sus consecuencias 
y responsabilidades. 

Que procede solicitar de la Superio
ridad la oportuna escepción de subasta 
para adquirir lana de vellón con destl
uo al Hospicio, por haberse intentado 
tres subastas sin resultado por falta de 
licitadores. 

Proponiendo se autoricen los gastos 
necesarios para que puedan tomar los 
baños rae Urinales prescritos" á tres 
Hijas le la Cari ta 1 do Santa Ana. 

ídem í 1. para id. á la Superi >ra de 
las H j i s d e la Cari la 1 de la inclusa. 

Dise onenti del dictamen propo
niendo que la Diputación ejercite la 
acción civí!, reivindicatoría contra los 
detentadores que han construido abu
sivamente en terrenos propios de la 
Beneficencia provincial, por legad) del 
Sr. Maroto; y que se proceda al arren
damiento, mediante concurso y por el 
tiempo, precio y condicionos técnicas 
de la superficie restante de aquellos 
terrenos; debiendo, por último, ins
truirse expeüeute para la averigua
ción de los hechos de despojo llevados 
á cabo en la finca. 

El Sr. Argente pide al Sr. Amfrola, 
ponente en dicho asunto, dé explica
ciones acerca de los motivos á que 
obedece el dictamen. 

El Sr. Araírola dice que después de 
estudiado el expediente y practicada 
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una informaciÓD, la Comisión estimó 
que el medio mejor de cortar los abu
sos era realizar lo propuesto en el dic
tamen, entendiendo que de momento 
convenía arrendar los terrenos, ven
diéndolos luego en las mejores condi
ciones. 

Queda aprobado el dictamen. 
El Sr. Cembrano entra en este mo

mento en el Salóo. 
Sin discusión fueron aprobados los 

dictámenes siguientes: 
Que procede, en vista del informe 

del Director facultativo del Manicomio 
de Ciempo¿uelos, denegar la petición 
de licencia que se solicita para la alie
nada Paula Gou Salgado. 

ídem id. elevar á definitivos el in
greso que interinamente disfrutan en 
el Asilo de Nuestra Señora-de las Mer
cedes, las niñas Teresa Ciruelo, Auro
ra Conde, Manuela de la Osa Muñoz, 
Rosaura (hija de padre desconocido) y 
Damiana Alonso Jiménez, por reunir 
los requisitos reglamentarios. 

Terminado el despacho de los asun
tos del orden del día se entra en la 
hora de preguntas, haciendo uso de la 
palabra el Sr. Fernández Morales para 
encarecer la necesidad de que por el 
Hospital general se devuelvan al de 
epidemias del Cerro del Pimiento to
dos los enseres, ropas y camas de que 
aquél se incautó cuando se entregó al 
Ayuntamiento, y que ahora al depen
der de nuevo de la Diputación sou n e 
cesarios, y de esta manera se evitarán 
nuevas adquisiciones. 

El Sr. Presidente manifiesta que es
tando acordado devolver los enseres al 
Hospital de epidemias, se recordará al 
Sr. Decano, y se cumplirá lo acor
dado. 

El Sr. Argente pregunta quién ha 
otorgado permiso y en qué condiciones 
para que la banda de música del Hos
picio, según ha leí lo en los periódico?, 
toque donde disponga el Sr. Alcalde. 

El Sr. Búendfa manifiesta que el se
ñor Alcalde de Madrid, requirió la de
bida atorizición del Sr. Presidente y 
Visitadores del Hospicio, y se hizo la 
concesión en las condiciones regla
mentarias, y seguramente el no tener 
de ello noticias el Sr. Argente, se debe 
únicamente á la enfermedad que ha 
sufrido. 

El Sr. Amírola dice que estando 
despachados la mayor parte de los 
asuntos y quedando solo uno de suma 
importancia, cual es el proyecto de 
unirlcación de las deudas provinciales, 
de que es autor el Sr. Rodríguez de 
Beraza, asunto que traerá como conse
cuencia una serie de discusiones bas
tante larga; habiéndose celebrado ya 
15 sesiones y estando la estación muy 
avanzada, seria conveniente que de 
coraúu acuerdóse diera por terminaío 
el período semestral. 

El Sr. Mesa de la Peña se adhiere á 
la anterior pretensión,fundado en aná
logas consideraciones. 

El Sr. García Gordo se opone á la 
pretensión de los Sres. Amírola y Mesa 
de la Peña, en primer lugar, por cir
cunstancias ajenas á Ion Sres. Diputa
dos que no enumera porque todos las 
cococeo, y en segundo término, por 
entender que además del proyecto del 
Sr. Rodríguez de Beraza, hay otros 
muchos asuntos que requieren conti
núe funcionando la Diputación, como 
son todos los despachados por la Comi
sión proviucial, que ha de proponer su 
confirmación la Comisión de Benefi
cencia, y algunos relativos á Ja Comi
sión de Fomeuto, y de esta última, 
uno de importancia, por virtud del 
cual pudiera la Diputación crearse una 
carga de dos ó tres millones de pese
tas, y cuando todos estos asuntos están 
pendientes de confirmación ó revoca
ción, no es posible dar por terminado 

el período y si se sometiera á votación 
la propuesta, lo haría en contra. 

El Sr. Argente dice que tratándose 
de rectificar un acuerdo anterior de la 
Diputación, ésta no puede revocarle 
por ser asunto jue no figura en el or- ¡ 
den del día de la sesión, debiendo, 
por tanto, darse á la propuesta la tra
mitación reglamentaria. 

£1 Sr. Presidente manifiesta que 
presentándose la proposición regla
mentariamente se está en el caso de 
declararla ó no urgente. 

El Sr. Argente estima que las razo
nes en que se apoyan los proponen
tes no pueden ser menos oportunas. 
Ni hace calor que impida celebrar las 
sesiones, ni están despachados todos 
los asuntos, pues resulta que las Co
misiones están abarrotadas, ignorando 
la razón secreta que pueda haber para 
dejar de celebrar las cinco sesiones 
que faltau para terminar el período. 

Rectifica el Sr. Amírola, y manifies
ta que no hay razón secreta, sino úni
camente el deseo de terminar las se
siones, teniendo en cuenta la falta de 
asuntos de verdadera importancia que 
justifiquen continúe la Diputación ce
lebrando sesiones. 

Dice que en la hora de preguntas 
cabe hacer las proposiciones á la Me
sa, y que por tanto, está eu su dere
cho; que no hay más asunto importan
te pendiente que el proyecto de em
préstito y arreglo de la deuda provin
cial, que ha de originar gran discu
sión, aunque él está dispuesto á vo 
tarlo, y que la Diputación provincial 
puedo perfectamente despachar los 
demás asuntos que se consideren de 
urgencia. 

El Sr. Mesa de la Peña protesta de 
que se trate de acordar, por sorpresa, 
no celebrar más sesiones en este pe
ríodo semestral, pues su petición se 
funda en no existir ningún asunto 
que exija continúe la Diputación re
unida, exceptuando el proyecto del 
Sr. Beraza que requiere mucho tiem
po y bastantes sesiones por la larga 
discusión á que ha de dar lugar y no 
ser posible resolver asunto tan impor
tante con la precipitación con que ha
bría de hacerse ahora, añadiendo que 
él y otros muchos Diputados, sintién
dolo mucho, no podrían asistir á las 
sesiones que en adelante se cele
brasen. 

El Sr. Peláez, alegando que la dis
cusión va tomando cierto carácter per
sonal y no figura en el orden del día, 
suplica á la Presideucia que dé por 
terminada la sesión, siguiendo la mis
ma línea de conducta de la Presiden
cia ou la sesión anterior. 

El Sr. Presidente manifiesta que te
niendo varios Sres. Diputados pedida 
la palabra y estando en la hora de 
preguntas, mientras no termine estaño 
puede levantarse la sesión. 

El Sr. Peláez dice que es una pro
posición verbal b que se ha presenta
do y que si en la anterior sesión se le 
retiró la palabra, haciendo una pre
gunta en uso de un perfecto derecho, 
con más motivo debe aplicarse dicha 
medida ahora, pudiendo presentarse 
la proposición i.or escrito y figurar en 
el orden del día de la sesión pró
xima. 

El Sr. Presidente declara que si se 
presenta la proposición por escrito 
se le dará la tramitación reglamen
taria. 

El Sr. García Gordo rectifica, opo
niéndose á lo propuesto por el señor 
Amírola, insistiendo en la importan
cia de los asuntos pendientes y en los 
perjuicios que podría sufrir la Diputa
ción. 

El Sr. Cortina entiende que es co
rrecta la proposición del Sr. Amírola, 
y que es la L i m a usada, siempre que 
se ha tratado de aminorar ó ampliar el 

número de sesiones, y de acuerdo con 
el Reglamento que dice que la revo
cación de un acuerdo puede hacerse 
en Ta misma forma en que fue tomado. 

El Sr. Pérez de Soto se auseuta con 
permiso de la Presidencia. 

El Sr. Cortina termina diciendo que 
si bien entiende reglamentaria la pro
posición, no está conforme con la mis
ma y no la considera oportuna, siquie
ra sea en atención á la ausencia del 
Sr. Presidente que no na podido asis
tir á la sesión por euferme lad. 

El Sr. Pérez Magnfn estima regla
mentaria la propuesta del Sr. Amíro
la y además sancionada por la costura-
bre.Consi lera infundadas ciertas apre-
ciacionts emitidas por el Sr. García 
Gordo respecto á la Com'sióu provin
cial anterior y le ruega diga qué 38un
te ha despachado aquella que pueda 
causar perjuicio á la Diputación, pues 
no puede quedar la Comisión que pre
sidió bajo el entredicho de las palabras 
pronunciadas. 

El Sr. García Gordo manifiesta que 
no ha tratado de dirigir censuras á la 
anterior Comisión ni fué osle su pro
pósito, pues siempre hi creído que el 
móvil de los Diputados es la defeusa 
de los intereses que tienen encomen
dado. Termina manifestando que el ex
pediente á que se ha referido es el re
lativo á la subvencióu al ferrocarril 
vasco-castellano, con el que no eslá 
conforme, y como además de este hay 
otros pendientes de confirmación, es 
por lo que votará en contra de la pro
puesta que se discute. 

El Sr. Montoya está conforme con la 
proposición del Sr. Amírola eu cuanto 
á la forma de presentaría, pero des
pués de las manifestaciones hechas, 
disionte en cuanto al fondo, y á su vez 
propone que el uúmero de sesiones se 
prorrogue á veiute más. 

Después de rectificar brevemente 
los Sres. Pérez Magnfn y 3arcía Gor
do, manifiesta el Sr. Pérez Calvo su 
extrañeza porque el asunto á que se 
refiere el Sr. García Gordo no haya 
venido aún á sesión, pudiendo haberlo 
despachado la Comisión do Fomento de 
que aquél forma parte des le el mes de 
Abril. 

El Sr. Díaz Agero se adhiere á las 
manifestaciones de losSres. Pérez Mag
nfn y Pérez Calvo, entiende es regla* 
mentaría la propuesta del Sr. Amírola, 
pero como según parece, en la Comi
sión provincial uo hay Dipútalos que 
puedan despachar asuntos tan graves 
y de tanta importancia, propon» á la 
Diputación que uo deje de funcionar en 
el resto de verano y se apruebe la 
proposición del Sr. Montoya. 

El Sr. García, de la Rasilla entiende 
que no puede seguir discutiéndose un 
asunto que no figura en el orden del 
día. 

El Sr. Montoya dice que lo que pro
cedía era preguntar si se tomaba en 
consideración su proposición y la del 
Sr. Amírola. 

El Sr. Presidente manifiesta que no 
puede acceder por no haberse presen
tado ninguna proposición reglamenta
riamente. 

El Sr. Sánchez lamenta la discusión 
innecesaria que se sos iene y defiende 
la conveniencia de que por lo menos 
se celebren las sesiones acordadas, 
puesto que hay asuntos importa 'tes 
que lo requieren como el referente á 
la Plaza de Toros. 

Habiendo transcurrido la hora re
glamentaria de preguntas, se levanta 
la sesión, extendiéndose la presente 
Acta que firman el Sr. Presidente y 
Sres. Diputados que certifican. = 
V.° B.°=t£i Presidente, Benito Mjreuo. 
= Los Diputa los Secretarios, Buendía 
y Mesa de la Peña. 

Sesión del día 8 de Julio de 190$ 
Señores que asistieron: 
Benito Moreno (Presidente) R n 

día (Secretario), Mesa d> la Peñan " 
creurio), Amírola, Argente, Cemhí" 
no, Cortina, Díaz Agero, Duran p 
nández de la Vega, Garma, h^l' 
Martes, Montoya, Pola z, p o r e z w' l a > 
nín, Peris, Rodríguez de Beraza S ' 
Ibes, ' Q* 

Kn la villa y corte de Midrid £aA 

Julio de 1905, reunidos los señora 
que arriba se expresan, bajo l a :, r e %¡ 
dencia de D José María Benito M,r 

uo, se ió la sesión á las once y vein* 
te minutos de la mañana. 

Leída el Ada de la anterior el se 
ñer Sánchez pidió recayera votaeió 
nominal para su aprobación. Q 

El Sr. Peláez se lameuta de la falta 
de Sres. Diputados que se observa en 
el Salón, y extraña mucho más la de 
aquellos que constantemente han veni-
do á todas las sesiones, y que desde el 
día en que s*> pidió la suspensión 6 tér
mino del período han desaparecido del 
Salón. 

Añado, que si los asuntos que antes 
s e despachaban eran de importancia 
también lo son los de ahora. Termina 
pidiendo á la Mesa imponga el corree-
tivo que merezcan, á lodos aquellos 
Dipútales que no hayan excusado su 
asistencia, poique de lo contrario, no 
viniendo más que unos cuantos Dipu
tados van á conseguir, por prescrip
ción, lo quo deseaban. 

El Sr. Presídeme manifiesta, qaeen 
vista de no luber número en el Salón 
para aprobar el Acta por estar reuni
dos en comisión algunos Sres. Digita
dos, termiuaudo de tratar uu asunto de 
urgencia que ha de venir eu la sesión 
próxima, se suspende la votación por 
cinco miuutos. 

Reauu la la la votación, resultó apro-
badada el Acta por 19 votos de los se
ñores Arafrola, Argent», Cembrano, 
Cortina, Díaz Agero, Duran, Fernan
dez de la Vega, Garma, Goitia, Mar-
tos, Montoya, Peláez, Pérez Maguió, 
Perts, Rídrtguezde Beraza, Sánchez, 
Benito Moreno (Presidente), HuendÍA 
(Secretario), y Mesa de la Peña (Se
cretario). 

DE5PA0H0 ORDINARIO 

Dioso cuenta de una comunicación 
de la C nitaduría, manifestando que el 
empresario de la Plaza de Toros se 
había presentado á hacer entrega de 
25.000 pesetas á cuenta del trimestre 
corriente, habiéndose abstenido dicha 
depeudeucia do admitirlo en virtud da 
lo acordad » acerca del particular. 

El Sr. Presidente pide á la Diputa
ción que adopte un acuerdo acerca de 
si debe admitirse ó no dicha cantidad. 

El Sr. Sánchez pide que se lean los 
artículos del contrato de arrend*-
mianto, en los que se determina lo 
referen;e á la entrega de fondos. 

El Sr. Amírola estima que procede 
admitir ditha can'.idad, porque Jj° 
merma esto en nada los acuerdos ¿* 
la Diputación tomados en la sesión an
terior, conservando un derecho, co 
arreglo al contrato, á exigir el P»S° 
íntegro de lo adeudado. 

El Sr. Díaz Agero entiende qae 
debe adm titsede niogán modo, P°r" 
que s «ría faltar á lo dispuesto de ua» 
manera precisa en el contrato, cuy 
condi-iióa 18 se refiere al caso de que 
so trata, y además se dejaría sin erec
to el acuerdo adoptado en la . a o t e r , j e 

sesión de exigir el cumplimiento 
sus compromisos al arrendatario en 
pl»zo flj ido. n= 

E Sr. Cembrano estima que ia " 
putaci.iudt.be manifestar su 
á la Presidencia por haber traí<l° 
asunto que es privativamente de 
facultades y correspondiendo a 
atención que ha guardado á la v»P" 
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tapióa, esta debe acordar conceder un 
vuio de gracias para que en este asun
to resuelva lo que tenga por conve
liente, ya que conocida, como es, la 
justificación del Sr. Benito Moreno, no 
Da de prevalerse de la autoridad del 
cargo de Presidente para vulnerar los 
contratos que afectau á la Diputación 
provincial. 

El Sr. Amfroia aplaude las manifes
taciones del Sr. Cembrano y reconoce 
U generosidad de la Presideucia, tra
yendo á discusión un asunto privativo 
de la ordenación de pagos; pero con
sidera que el voto de confianza sería 
tanto como excusarse la Diputación de ! 
la responsabilidad que pueda contraer 
y por su parte está dispuesto á asu
mirla con el que represente á la Di
putación. Añade que nadie le puede 
tachar de defensor del arrendatario, 
puesto que siempre le ha exigido el 
cumplimiento del contrato, pero en 
esta ocasió i , separándose do la es -
riela justicia y amparándose eu la 
equidad, entiende deben admitirse h s 
25.000 pesetas, á lin do lesionar lo me
óos posible los iutereses de la Diputa
ción porque Creer además, que esto uo 
aminora los efectos del acuerdo ante
rior. Termina manifestaolo que la Di-
putición debe acordar recibir ó no la 
cantidad propuesta, cou '.as conse
cuencias naturales que se derivan del 
acuerdo de tí del corriente, pero se 
opone á la concesión del voto de con
fianza á la Presideucia, porque este 
voto ontrañ-tría responsabilidad para 
uno sólo. 

El Sr. Fernández de la Vega estima 
igualmente que en la resolución de 
este asunto puede haber responsabili
dad, que sería de ano sólo, si se con
cediese el voto de confia TITA, y como 
desea que todos la compartan, por eso 
se opone á su concesión, oreyendo 
además que la Presideucia no debe 
aceptarlo. Añade que si se aceptan las 
25.000 p. sotas en pago de lo que adeu
da el empresario, si uo se invalida el 
acuerdo tomado en la última sesión, 
por lo menos se da una gran base al 
empresario, para que pue la defen ter
so contr i las consecuencias que se de-
rivau de aquél,"y con arreglo á este 
criterio ha de yotar, pues outiende que 
siendo el contrato, ley para ambas 
partes, el admitir la canlidid propios-
ta desvirtuaría muchísimo el acuerdo 
tomado en la última sesión. 

El Sr. Sáuchez expone su opinión 
cautraria á la concesión del voto do 
confianza y considera que uo deba ad« 
muirse la cantidad propuesta por el 
arrendatario porque á ello se op >neu 
las cláusulas del c-jutrato y entiende 
alemas que cou olio se q lita fuerza al 
acuerdo adoptado ou la última sesión. 

*El 6r. Cembrano lamenta que su 
propuesta puola por medio do habili
dades darse á entender, que tratabí 
de pouer á la Presidencia o n situación 
^fícil, cuando precisara.«ule se propo
nía lo contrario, y entender otra cosa 
significa en absoluto desconocer h que 
ágnifica el voto de coniiraza, por que 
«° que haga la Presidencia ha sido 
aceptado previamente por todos, y si 
¡Ky responsabilidad, tolos la compar-

De to los modos enlieL.de que no 
h*y dulcu.tad en recibir las 2 5 . 0 0 0 pe-
Jstas, porgue el arreniatano de la 
p'*za de T;i\)3 tiene facultades pira 
V enir á la Diputación y si no quieren 
|*clbir el dinero, hacerlo por Acta no
r i a l . Cree además qua par esto no so 
J^ila ni acuerdo anterior, mucho más 
Riendo eu cuenta la forra i en que 
yieue la propuesta de Contaduría y 

no es obstáculo el recibir la can
jead á enjuta, sin perjuicio de que el 
abordo surta sus efectos en cuanto al 
asu Q 6 l a c a a l j j a j q a Q viene obliga-

Q 0 * Pagar el arrendatario. 
No hay wA* remolió <|ue acopUr 

las 25.003 pesetas, sin perjuicio de que 
la Diputación pueda recurrir por el 
resto de la cantidad, en la forma goe 
crea conveniente para los intereses 
provinciales, evitando á ser posible la 
incautación de la Plaza, pues saldría 
perjudicada la Diputacióo, por que el 
tiempo del arriendo seguramente se 
ría mucho más bajo por estar termina
da la temporada tauriua, y por otras 
circunstancias. 

El Sr. Díaz Agero Insiste en que la 
Diputaoión uo debe percibir ninguna 
cautidad como no sea el total de lo 
adeudado cou arreglo al contrato. 

El Sr. Pérez Maguín manifiesta que 
el asunto no puede discutirse ni votar-
so porqae no figura en el orden del 
día, y por tanto, es antirreglamentario 
lo que se está hacienda. 

El Si*. Presidente dice que ha dado 
cuenta de la comunicación por ser de 
suma Importancia y desear que se to
mara un acuerdo sobre el asuuto, pero 
que uo tiene inconveniente en retirar
lo, después de lo manifestado por el 
Sr. Pérez Mi güín, Inclinando la res
ponsabilidad que pue la babor on la 
C >rpnración, 8ora«tión Jólo á informe 
de la Comisión respectiva. 

El Sr. Fernández de la Vega rectifi
ca, insistiendo ou sus manifestaciones 
anteriores. 

El Sr. Amfrola, contestando á las ma
nifestaciones del Sr. D:'az Agero, dice 
que no ha olvi lado que lo establecido 
en el contrato es Ley para los contra
tantes. Afirma nuevamente que la a 1-
roisión de la cautidad propuesta lo con
s idera equitativo, y porque siendo i n 
dependiente el pago de las condicio
nes estipuladas en el contrato, cuando 
no se ha realizado en su totalidad, no 
so entiendo cancelada la obligación y 
por consiguiente qoe rec ibí las o>as 
2').0X) pesetas, la Diputación tendría 
raen s canti tad que percibir, y no ha
ciéndolo así, el perjuicio sería mayor 
para la Diputación, cuyos intereses 
trata siempre de defeuder. 

El Sr. Sánchez eniieude, como el se-
ñor Pérez Maguín, que uo debe tra
tarse de uu asunto que uo figura en el 
orden del día. Repite que se opone á 
la admisión de la cantidad porque no 
lo autoriza el contrato y sería coutra-
ria el acuerio adoptado en la sesión 
anterior, que os firme. 

El Sr. Díaz Agoró insiste en que no 
ha debido traerse aquí este asunto, 
sino en él momento en quo se ha pre
tendido hacer la entrega, negarse á 
admitirla por haber acuerdo previo 
q ie prohibe aceptarla. Así pues, pro
testa de que se haya traído á delibera
ción el asuuto así can i de U propues
ta para que pase á infarrae le la Co
misión respectiva. 

El Sr. Presi lente pregunta si la Dl t 

putación acuerda paso este asunto á la 
Co eisió.i respectiva. 

El Sr. Díiz Agero entiende, que lo 
iquo so propone es autirregia ujmari >, 
>y pide se acuerde p)r votación nomi
nal. 

El Sr. Peláez pide la palabra para 
uua cuestión de orden, y manifiesta 
que no puede recaer votación por el 
hecha de no poderse tomar acuerdos 
respecto á asuutos que no figuran en 
el orden leí lía, procelienlo, por tan
to, darle p>r no presentido. 

Ei Sr. Presidente manifl >sla que en
tendiendo que este era un asunto deli
cado y difloil de resolver, en el que 
debía conocer la Dip ilación, pero en 
vista de los diteroules pareceres ex 
puestos, reüra su moción. 

Queda retira la la moción dirigida 
por la Contaduría. 

• tJU cai'XvT* ¿o A i * q o'<ia>q i<:«a o 
OBOES DEL DÍA 

Dada cuenta del dictamen propo
nen 1) u i labrar Jefa clínico honorario 

de la Beneficencia provincial, sin suel
do ni derecho alguno á formar parte 
del escalafón, á D. José López Ocaña; 
el Sr. Pérez Magníu, pidió continuara 
uua sesión má3 sobre la Mesa, y así se 
acordó. 

El Sr. Cortina dice que hay presen
tada una onmienla ó adición al dicta
men, y pide quede sobre la Mesa, 
junto con éste para discutirlo regla
mentariamente en su día, conforme 
con los artículos 74 y 75 del Regla
mento que pide se lean. 

El Sr. Sánchez dice que nada tiene 
que ver la proposición de que se trata 
c n el dictamen que ha quedado sobre 
la Mesa. 

El Sr. Presidente entiende que debe 
pasar á la C amisión respectiva, por 
asunto distinto del dictamen que ha 
quedado sobre la Mesa. 

Insiste el Sr. Cortina en que debe 
unirse al dictamen y se acuerla que 
pase á la Comisión correspondente. 

El Sr. Cembrano hace notar la falta 
en el orden del día de uu asunto tan 
importante como el proyecto del señor 
Beraza, respecto al empréstito provin
cial y como esto polla dar lugar á un 
vicio de nulidad, por haber trauscur 
rn lo el plazo por el que se acordó que
dara sobro la Mesa, lo hace constar 
p i r a los efectos del día en que se pon
ga í disCUSiWl. 

Ef* Sr. Presidente manifiesta que 
precisamente por tratarse de asuuto 
de tanto interés se ha procurado que
dara sobre la Mesa las dos sesiones que 
se dispuso, además de la en que se 
pidió para quo los Sros. Diputados pu
dieran estudiarlo c m tolo el deteni
miento que merece, y anuncia que en 
sesión próxima figurará en el orden 

! del .día. 
Queda aprobado el dictamen propo

niendo aprobar los pliegos de condi
ciones para contratar ol suministro de 
las maderas de carpintería necesa r i a s 
d>irante dos años en *1 Hospicio, y 
disponer se anuncie licitación pública 
con sujeción á lo dispuesto en la I i s -
trucción de 28 de Abril de 1908 y Real 
decreto fie 28 de Noviembre último. 

Igualmente os aprobado, o n los vo
tos en cont ra de los Sres. Peláez y Sán
chez, el dictamen proponiendo apro
bar el pliego de condiciones fórmalos, 
por el Sr. Arquitecto provincial para 
la coustruccióu de un depósito de agua 
en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, cuyo importe del presu
puesto de contrata asciende á la canti
dad de 8.392'25 pesetas, y disponer se 
anunúe licitación pública cou arreglo 
á los preceptos de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900. 

Fueron aprobados siu discusión los 
siguientes di taracúes, proponiendo: 

Q ío lar outeradi y dar las gracias á 
la Cangregicióu de San Felipe Neri, 
por el donativo de ropas y calzado he
cho al Hospital do Epidemias, sito en 
el Cerro del Pimiento. 

Disponer que bajo las mismas con
diciones y precios de la anterior y can 
sujeción estricta á I03 preceptos de la 
Instrucción de 24 de Suero último, se 
anuncie nueva subasta para adquirir 
el suministro de mi leras con destina 
al tailer de carpintería del Hospicio. 

Otorgar, á propuesta del Vocal se
ñor Mediano, un expresivo voto de 
gracias al Círculo Militar de Madrid 
por el douaüvo de 250 pesetas que se 
ha serví .o conceder á la Casa de Ma
ternidad. 

Disponer se fien las gracias al señar 
Director de la Compañía de ferroca
rriles de Madrid á Cáceres y Portu
gal por el reloj de pared regalado al 
Consultorio p:\blico del Haspital pro
vincial. 

Dar las gracias á los albaceas de 
D. Juan Madrigal por el donativo de 
31 paquetes de algodón para unNía. 

cou destino á las niñas del Colegio de 
la Paz. 

Conceder una licencia por dos me
ses á Manuel Castellanos Cuadrado, 
demente acogido en el Manicomio de 
Ciempozuelos, por cuenta de esta Cor
poración. 

Conceder una licencia por cuarenta 
y cinco días á la demente Juana Sán
chez Cano y Rielo, de conformidad 
con el dictamen facultativo. 

ídem el alta en el Manicomio de 
Ciempozuelos á Hipólita Maurelli, á 
petición de su padre Francisco Mau-
relli. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Agosto próximo. 

Conceder el dote de 125 pesetas á 
Pilar García, acogida que fué en las 
Maree les. 

ídem id. á Modesta Villares, colegia
la que fué de la Paz. 

Leído el dictamen que dice dar 
cuenta á la Excma. Diputación de la 
Real ordeo del Ministerio de la Gober
nación coucedieudo la autorización s o 
licitada para satisfacer la gratificación 
concedida por la Cjraisióu mixta de 
Reclutamiento al Personal adscrito á 
la misma, por sus trabajos en 1904, 
para que se sirva resolver, y caso de 
acordar su pago, consignar las pese
tas 5.104*52 quo importa en el próxi
mo presupuesto extraordiuari). 

El Sr. Cembrano manifiesta que 
para evitar en lo sucesivo las grati
ficaciones, aunque vengan impuestas 
por el Ministerio de la Gobernación, 
se tenga en cuenta que el personal de 
la Sección de Quintas, practica uu gran 
trabajo que uo debe ser gratificado, 
sino aumentando ol sueldo, con e l im
porte de esta gratificación. En el pri
mer caso, la Corporación os libro para 
hacer las aumentos necesarios en los 
sueldos do lo? emplea los que á ello se 
hicieran acreedores, evitándoso el te
ner que estar constantemente pidiendo 
autorización á la Superioridad. 

El Sr. P.-esidente dice constarán on 
Acta l a s manifestaciones del Sr. Cem
brano, ofrociendo. pasir su .propuesta 
á la C amisión respectiva para que re
suélvanlo más conveniente en tiempo 
oportuno. 

El Sr. Amfrola cousidera que en efec
to están prohibidas por la Ley las gra
tificaciones á raen03 que la Superiori
dad, como ou este caso ocurro, las au
torice. Afilie que los empleadas des
tinados á la confección del Censo están 
trabajando día y noche, han llegado á 
realizar ol Canso de Midrid y dentro 
de pocos días terminarán el de los 
pueblos do la provincia; y orno ade
más do la? horas de oficina, trabajan 
horas extraordinarias, ontioudo deben 
ser recompénsalos, y al efecto pieusí 
proponerlo así en la próxima reunión 
de la Junta del Censa. 

Acto seguido la Diputación acordó 
quedar enterada de la Real orden y 
que se satisfaga la gratificación expre
sada con cargo á la consignación que 
se incluirá en el prójimo presupuesto, 
con el voto en contra del Sr. Sáuchez. 

Lefio igualmente el que dice dar 
cuenta, asimismo del acuerdo de di
cha Comisión, conce iieudo la misma 
gratificación al Personal, por sus tra
bajos en 1905, para quo se designe 
resolver lo que estime de justicia, la 
Diputación, teniendo on cuenta lo an
teriormente resuelto y que la Supe-
riorilal reitera lamente ha autorizado 
dicha gratificación, acordó que su im
parte respectivo so satisfaga cou cargo 
al crédito correspondiente del presu-
paesto vig-jQte ó del próximo que se 
forme, si aquel no bastara al fin in
dicado. 

Que ló igualmente aprobado el que 
propone quedar enterada de la Real 
orden del Ministerio de la Goberna-

, c o i , dv . i íg iu l j ol segunda premio 
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remuneratorio al Profesor Módico dou 
José Sáez Velázquez, y de conformidad 
con el dictamen del Cuerpo de Letra
dos, participarlo á dicho señor para 
que, si lo desea, proceda con arreglo 
al derecho que la Ley concede. 

Entrándose en la hora de pregun
tas, manifiesta el Sr. Díaz Agero, que 
estando próximos á posesionarse de 
sus plazas los Jefes clínicos última
mente nombrados, ruega se haga cons
tar al Sr. Decano de la Beneficencia su 
deseo de que los de aquella clase, don 
Julio Panache y D. Salvador Garriga, 
sean destinados á la Clínica de Gine
cología, para cuyo servicio tienen co
nocimientos adecuados. 

El Sr. Presidente ofrece transmitir el 
ruego al Sr. Decano de la Beneficencia 
provincial. 

El Sr. Mesa de Peña encarece la ne
cesidad de ultimar'el expediente re
lativo a la coufeccióu de uuiformes de 
verano para los Porteros y Ordenan -
zas de la Corporación. 

El Sr. Presi lente manifiesta haber 
ordenado se cite á la Comisión de Go
bierno interior para ocuparse en este 
asuuto y espera poder traer á la sesión 
próxima el pliego con las condiciones 
para el concurso. 

El Sr. Cembrano desea saber si es 
cierto que entre un Sr. .Diputado y el 
Sr. Secretario d« la Corporación, ha 
oxistido uu disgusto con motivo de ha
ber pedido el primero que un expe
diente de la Comisión proviucial, de la 
oxclusiva competencia de ésta, fuese 
despachado con urgeucía, no habién
dolo hocho el segundo por no alterar 
el riguroso orden de antigüedad que 
en la referida Comisión se sigue para 
el despacho de todos los asuntos. De
sea que se oxclarozca el hecho, por 
que dé ser ciertos los rumores, tendrá 
necesidad de tomar camino distinto y 
proceder en la forma más convenien
te á los intereses de todos. 

El Sr. Presidente manifiesta no co
nocer nada de lo dicho por el Sr. Cem
brano, pero promete averiguar lo que 
haya de cierto para que todos los se 
ñores Diputado3 queden perfectamen
te enterados. 

El Sr. Garma eutieudo que hay al-
guua exageración en las palabras del 
Sr. Cembrano al hablar de un g n u 
disgusto, que no ha si lo tal, sino tina 
ligerísima discusión ó pregunta sobre 
determinado asunto sometido al des
pacho de la Comisión provincial. 

El Sr. I faz Agero, como Vicepresi
dente de la Comisión provincial, dice 
ignara lo manifestado por el Sr. Cem
brano,, no sabiendo do ella más que lo 
que ocurre cou carácter oficial, pres-
cindieii lo de lo que extraoflcialmeute 
pueda suceder. 

Confirma que en efecto, pora el des
pacho Ue los asuntos en Ja Comisión, 
se sigue un ordoa riguroso de anti
güedad que no so altara ea ninguna 
forma. 

El 8r. Presidente entien le que los 
Sres. Diputados no debon ocuparse 
más en este asunto y da por termina
do el incidente. 

El Sr. Arnírola hace uotar el olvi.io 
en que se ha tenido su proposición, así 
como la del Sr. osa, formo.íada en la 
anterior sosión, puliendo ?,& diera por 
terminado el presente perfolo trimes
tral, por falta de asttoloa importantes 
pendientes da d-ispx.ch*, y pide que» 
las sesiones restarles sean con ecu-
tivas. 

Bl Se.*Mesa hace constar que si no 
le es. posible asistir á las sesiones que 
en adelanto se celebren, por las razo
nes que excuso en U auterior, no será 
justo que se le ¿pique la multa que 
puede imponer el Sr. Presidente á loa 
que faltan á las sesiones. 

No habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión, exten

diéndose la presente Acta, que firman 
el Sr. Presidente y Diputados Secre
tarios que certifican.=V.° B.° = El 
Presidente, Benito M>reuo. = Los Di
putados Secretarios, Buendla y Mesa 
de la Peña. 

ayuntamientos 

Alcalá de Henares 
El reparto do la r iqueza u rbana for

mado para el alio de 1906, se encuentra 
terminado y expuesto al vecindario, por 
término de ooho dias, en la Secretaria de 
este Exorno. Ayuntanfento, para admitir 
cuantas reolamaolones puedan presentar . 
BE, pasado el oual no serán atendidas 
n inguna . 

Atóala de Henares 7 (le Noviembre de 
1905. = El Aloalde, Fernando Huerta . 

166.—174. 

El reparto de la oontribuolón por rus 
tioa y pecuaria, formado para el próxi 
mo afio de 1906, se halla terminado y e x 
puesto al públioo, por término de ooho 
dias, en la Seoretaria de este Excelentí
simo Ayuntamiento, pa ra oir ouantas r e -
oiamaoione puedan presentarse, uo ad
mitiéndose ninguoa pasado dloho plazo. 

Alcalá de Henares 6 de Noviembre de 
1905.=*El Alcalde, Fernando Huer ta . 

1 6 6 . - 1 7 5 . 
Ajalvir 

Sin perjuiolo de lo que resuelva la Su
perioridad y bajo el tipo y pliego de oon-
dioiouea administrat ivas al objeto, se su 
basta oon faoultad de venta exolusiva al 
por menor, los ramos del vino, a g u a r 
diente , alcoholes y licores, aoeite de oliva 
y carnes de cerda, para 1906. 

Dicho aoto,tendrá lugar en la Casa Con 
sistorlal de esta villa, de diez á doce de 
la m a ñ a n a , en el domingo siguiente de los 
diez dias de inserto el presente en el BO
L E T Í N O F I C I A L de esta provínola . 

Lo q u e « e hace públioo para conoci
miento de quienes interese y sus efectos. 

Aljalvlr 7 de Noviembre de 1905.=El 
Aloalde, Joj ián López. 

167.—201. 
Alpedre te 

Se hallan formados y expuestos al pú- 1 

blioo por el término de ooho dias, para el 
examen y presentación de las redama» 
ciones que los contr ibuyentes tengan á 
bien haoer, por un lado los repartos de 
la contribuoitin terrl toria ' , aobre las r i
quezas rús t ica y peonarla, y por otro las 
listas oobratorias de dicha oontribuoión 
Bobre los edificios y solares, oorrespon-
diennes á este término municipal y pró
x imo ano de 1906. 

Lo que se anunola para los unes con. 
duoentes . 

Alpedte te y Noviembre 4 de 1905. = Et 
Aloalde, Nicolás Pérez. 

1 6 6 . - 1 7 1 . 
Arroyomol inos 

Aprobado* por la Superioridad los 
pliegos de oondicionea que han de servir 
de base pa ra las aubastas de consumos, 
oon venta á la exolusiva y l ibre, de esta 
looaiidad, el día 3 de Dioiembre próximo, 
so efectuará diohíe subastas desde Us 
diez de su mafitna en adelante, bajo el 
tipo y pliegos que estarán de manifiesto 
en el aoto de los remates. 

ArroyomoUnoa 6 de Njviembre de 
1905.-E1 Aloalde, Daniel Martin. 

165.—160. 

Boadilla del Monte 
Terminado el padrón de cé lu l a s p e r -

\ aonalea de esta villa pnra el próximo «fio 

de 1906, queda expuesto al púb ico, por 
término de quince dias, en la Secretarla 
del Ayuntamiento, con el fio de oir recla
maciones que contra el mismo se presen
ten, las cuales no serán admitidas pasa 
do dloho plazo. 

Boadilla del Monte 7 de Noviembre de 
1905.—El Aloalde, Aquil ino Sevilla. 

167 . -204 . 

Becerril de la Sierra 
El dia 3 del mes próximo de Dioiembre, 

dorante las horas de diez á dooe, en el 
salón de la Casa Consistorial, tendrá lu
gar la subasta por puja? á la llana para 

arriendo, oon facultad da venta libro 
en esta looaiidad, de los dereohos de con
sumo, sal, alcoholes, aguardientes y (loo
res, para el próximo afio de 1906, bajo el 
tipo y demás condiciones del pliego apro
bado por la Superiorioad. que se ha l l ado 
manifiesto en Secretar la , á fin de que 
puedan enterarse cuantas personas lo 
juzgen oportuno. 

Becerril de la Sierra á 12 de Noviem
bre de 1905.=» El Aloalde, Jaointo Sanz-

1 7 4 . - 3 3 5 . 

Bustar v iejo 
Se halla depositada en esta Aloaldia 

por haber sido enoontrada ex t rav iada en 
este término munioipal, una cabra oon su 
orla, de las señas que después se d i rán , 
Us ounles se entregarán á la persona que 
justifique BU propiedad y previo pago de 
los gastos que hubieren ocasionado. 

Al anunciarlo al púb ico, se ruega á los 
Síes. Alcaldes procuren darle la publ ic i 
dad posible por si fuere de algún vecino 
de sus localidades, pues transcurridos 
quince dias se procederá á su venta . 

Sella*: una o^bra pelo ruólo, la oreja 
izquierda zaroülo y en la derecha r e m o -
saoo, tiene en el lado izquierdo dos tetaa. 
La oria es de pelo negro, y tiene un cor
dón atado al ouello. 

Bustarviejo á 5 de Noviembre de 1905. 
= El Aloalde, Martin Pasoual. 

171. -286. 

Gervera de Buitrago 
Las listan oobratoriaS de la oontr ibu

olón de edificios y solares de este distrito 
munioipal, para el próximo afio de 1906, 
se hallan terminadas y expuestas al pú 
blico en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de ooho días , para 
oir reolamaoiones. 

A iguales fioes y por el mismo periodo 
de tiempo, quedan expuestos al público 
también los repartimientos do la oontr i
buoión territorial, y pecuaria de este dis
trito, para el próxlmi afio de 1906. 

Cervera de Buitrago á 30 de Ootubre 
de 1905. = El Alcalde, Quilín García. 

158. - 9 9 1 . 

Chozas de la Sierra 
Las listas oobratorias de ta riqueza u r 

bana de esta villa para el afio de 1906. se 
hallan formadas y expuestas al públioo 
en la Secretaria de esie Ayuntamiento 
por eapaoio de ocho días, para oír reola
maoiones sobre errores aritméticos ó de 
copi pasado que 3 ;* dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Choats de U Sierra á 28 de Ootubre 
de 1905. = E Aloalio, Vtcante Bartólez. 

158 —992. 

Garganta 
Los reparto* de la contribución terr i 

torial, rústloa y pecuaria y el de u rbana 
de este pueblo para el próximo afio de 
1906, enouentran terminados y ex
puestos al públioo en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento , por espacio de oóho 
dias, p«ra oir reolamaoiones; no siendo 

atendidas las que se presenten después 
de diobo plazo. 

Garganta 5 de Noviembre de 1905.» 
El Alcalde, Lucio Martin. 

166.—170. 

Se halla terminado y expuesto al pu-
blíoo e"n la Secretarla de este Ayunta
miento, por el plazo de quince dias, el 
padión del impuesto de cédulas persona
les forma lo en este pueblo para el pro. 
xlmo afio de 1906, oon objeto de oir r e 
clamaciones. 

Garganta 6 de Noviembre de 1905.«« 
El Aloalde, Lucio Mart in. 

166.—168. 
Galapagar 

Sin perjuicio de lo quo resuelva la Su
perioridad, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, desde las dooe de la ma
ñana, hasta las dos de la tarde del dia 8 
de Dioiembre próximo, bajo mi Presiden
cia ó de la del Concejal en quien delegae, 
la subasta para el arriendo, con lafaoul-
t ad de venta l ibre, de los dereohoa y re
cargos autorizados que devenguen en es. 
ta poblaoión, las especies comprendidas 
en la tarifa pr imera del Reglamento y 
además los alcohole?, aguardientes y li
cores que se destinen al consumo perso
nal en todo el afio de 1906; la subasta se 
verificará por el sistema de pujas ala 
llana, oon sujeoión al plieg) de oondlolo-
nes que se halla de manifiesto én la Se
oretaria del Ayuntamiento, sirviendo de 
tipo para ta subasta, el oonsignado en el 
presupuesto respect ivo. 

La fianza será personal á juloio del 
Ayuntamiento y la garan t ía para haoer 
posturas el 5 por 100 del importe total de 
los ramos. 

Lo que se anunola al público llamando 
l id iadores . 

Galapagar 10 de Noviembre de 1905 = 
El Alcalde, Venancio Sánohez .=El Se
cretar io, Juan Polín. 

174 - 3 3 7 . 

Gr iñón . 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo en la Seoretaria del Ayuotamlen-
l o por los términos y á los efeotos que se 
dirán, los siguientes documentos: 

1.° La lista oobratoria sobre la oontrl-
bnoión de ios edificios y sotares de este 
término municipal, p a r a el afio de 1906, 
por término de ooho días, pa ra oir reola
maoiones sobre errores aritmetioos y 

2.° El repart imiento industrial de las 
riquezas rústica y peonarla para Igual 
afio de 1906, de este término muuloip»'. 
por el plazo de ooho dias, para oír reola
maoiones. 

Grifióo 3 de Octubre de ígOó.^El Al
calde, Petronilo Rulz. 

158.—993. 

Monte jo d e la S i e r r a 
El padrón de contribuyentes obligado • 

al pago del impuesto de oédulas perso
nales en este término municipal en • 
próximo afio de 1906, se halla terminado 
y expuesto al públioo en la Seoretaria d i 
Ayuntamiento por término de quinos 
días, oon el fio de oir reolamaoiones. 

Montejo de la Sierra 6 de Njviembra 
de 1905.= El Alcalde, Esteban Cristo»*1* 

167.-5206. 

Mora le ja de E n m e d i o 
Terminado el padrón de oódu'a* P 8 f " 

sonales formado para el próximo 
1906, queda expuesto al públioo en I» ' 
ore tar ía de este Ayuntamiento, por t * r * 
mino de quince dias, oon objeto de oír 
reolamaolones; pasados loa que no se » 
mitlrá n inguna. 



Moraleja de Enmedio 8 de Noviembre 
de 19(6.=EI A!calde, Lncio Godino. 

1 6 9 .  2 4 2 . 

Parla 
La matricula del subsidio industrial 

p e r f t el «fio de 1906, ее halla expuesta al 
público en la Secretarla del Ayuntamien

to por término de diez días, para oír r e 

damaciones. 
Parla 8 de Noviembre de 1905.= El 

Ajoalde, Hipólito Lázaro. 
169 —244. 

Peí a y o s 
Terminado el padrón de cédalas perso

nales de este término municipal para el 
aflo de 1906, queda expuesto al publico 
por término de quince días , en la Secreta

ria de es te Ayuntamiento, para las reola

paoianes que prooedan. 
Pelayos 7 de Noviembre de 1905 = E I 

Alcalde, Basilio Martin. 
1 6 7 ,  2 0 5 . 

Piñuécar 
Con la competente autorización de la 

Saperior ¡dad, y con sujeción ex t r i e a á 
loe pliegos de condioiones, al efeoto r e 

d&otados, este Ayuntamiento ba acor

dado señalar, para que tenga lugar la 
iibasta, con el fin de a r rendar Jos dere

obos de consumos de este término muni

cipal, á venta l ibre, durante el próximo 
ifio de 1906, el dia 2 del próximo шее de 
Dioiembre, & las dooe, aoto que se ver i 

ficará en la Casa Consistorial de este 
pueblo. 

Pifiuéoar á 12 de Noviembre de 1906. 
«El Alcalde, Ceoilio Fernández . 

Be hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones, el padrón de cé

dalas personales, su copia, lista cobra to

ril y hojas declaratorias para 1906; pa

ndo dloho plazo, no serán admitidas las 
qae se presenten. 

Pifioéoar á 12 de Noviembre de 1905

=EI Aldalde, Ceoilio Fernández . 
1 7 4 .  8 3 8 . 

Puebla de la Mujer Muerta 
Se halla terminado y expneeto al pú

blica en la Secretaria del Ayuntamiento 
Por término de quinoe días , el padrón de 
^ u l a s personales de esta looalldad para 
d «fio próximo de 1906, en ouyo plazo 
fcráp admitidas las reolamaolones que se 
^ « n justas. 

Puebla de la Mujer Muerta 3 de No

'iembre de 1905.=EI Alolalde, Carlos 

168.—207. 

(Xuijorna 
frevla antorlzaoión de la Superlorl

w ' e l di* 30 del aotual, á las dooe de 
^«fiana, tendrá logar en estas Casas 

^ 1 в 1 й г 1 а 1 е в , la subasta para el arr ien

¡oi 7
е о 1 а , t D r e de los dereohos y reoar

 í e las espeoles de Consumos, oom

r » t f
l d a e e n l a t a r i f a P

r l m e r f t d e l R e

~ 
* i o de dioho impuesto, para el pró

Hi»°t

 a f i o d e 1 9 0 6 ' b » I ° e I 1 , Р ° d e 1 , 2 6 3 

^ е | * 8 У d e m a s condiolcnes que constan 
' • *8e P l I e e ° q a e 8 6 ü a l í a d e m a n i f i e 8 t 0 e n 

Q ^ e l a r I a de este Ayuntamiento. 
Ч ы

 8 d e N ü v i e m b r e de 1905. « E l 
a®. León Panadero . 

178.—331. 

8 [ q Rascafría 

I ' ^ г ы ^ ' 0 ' 0 d e 1 0 q u e r e s u e l v a l a 8 a * 
' H p t

 a d ' e l Ayuntamiento y Asooiado e 

Y i j j l a

 e . 8 , < l 0 . ha acordado el arr iendo a 
^ ta ,  e de los derechos de oonenmos 

^ ^ t l n i í i o p&xa el afio próximo de 
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1906, bajo los tipos señalados á todos los 
ramos, oon sujeolón al pliego de coedi

oiones que se halla de manifiesto en la 
Seoretaría, y lo estará en el aoto de la 
subasta. 

Para cuyo aoto se ha señalado el día 
28 del corriente mes y hora de las diez 
de su mañana , en la Casa Consistorial de 
esta villa, 

Rascafría 8 de Noviembre de 1905 = 
El Alcalde, Fermin Ramírez. 

174.—832. 
Serranillos 

El reparto de la oon'ribuoión de r ique

za rústioa y pecuaria de esta villa, para 
el afio de 1906, se enonentra formado y 
expuesto en la Seoretaría de este Ayun

tamiento, por espacio de ooho días, para 
oir reolamaoíones; pasados que sean no 
se admitirá ninguna. 

Serranillos 2 de Noviembre de 1 9 0 5 . = 
El Atoalde, Nicolás Fernández. 

166.—178

Tie lmes 
El padrón de oélu las personales para 

el aflo de 1906, se halla terminado y ex 
puesto al público por qnince días, en la 
Secretarla de este Ayuntamiento para oir 
reolamaoiones. 

Tielmes 6 de Noviembre "de 1905.= El 
Aloalde P. O., Franolsoo Medina. 

1 7 8 .  8 2 2 . 

Venturada 
Con autorización de la Superioridad se 

arr iendan en pública licitación y con fa

ouitad de venta exolusiva al por menor, 
los grupos de liqu'uiub, oarnes y sai que 
au tor izad Reglamento vigente, bajo el ti

po de 460 pesetas, 26 céntimos, para el 
próximo afio de 1906, ouyo remate t endrá 
lugar en el looal de la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el dia 3 de Diciembre 
próximo y hora de diez á doce de su 
mañana . 

La subasta se verificará por pujas á la 
llana y bajo el pliego de condic iones qne 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, donde podrán ente

rarse los que lo estimen por oonveniente. 
Venturada 8 de Noviembre de 1 9 0 5 . = 

El Aloalde, Manuel de la Morena. 
174.—334. 

Vil lacone jos 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Superioridad, el Ayuntamiento y Asooola

do3 que presido han acornado el arr iendo 
á venta libre de los dereohos de Coosu • 
mos de este término para el afio próximo 
de 1906, bajo los tipos Befialados, oou su

jeción al pliego] de oondioiones que se 
halla de manifiesto en esta decre ta r ía y 
lo estará en el aoto de la subas ta . 

Para onyo aoto so ha séllala lo el día 26 
del corriente y hora de las diez de la ma

fiana, en la Salt. de Sesiones de la Casa 
Consistorial de esta villa. 

Villaoonejos á 6 de Noviembre de 1905. 
=El Aloalde, José María Laguna . 

1 7 4 .  8 3 3 . 

Por aeuerdo del Ayuntamiento y ma

yores contribuyentes, se arr ienda en p ú 

blica sobaeta el arbifrio de pesas y medi

das Impuesto oon el oaraoter voluntarlo 
para el próximo afio de 1906, cuyo rema

te tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
el día 26 de Noviembre, á las diez de la 
mafiana, bajo el tipo qne consta en el 
pliego de oondlclones que se encuentra en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, p i r a 
los que quieran enterarse. 

Villaconejos á 6 de Noviembre de 1905. 
« E l Aloalde, José María Laguna . 

1 7 3 .  3 2 8 . 

En vir tud de acuerdo del Ayuntamiento 
y Jnn ta de Asociados, han acoplado se 

i saque en públioa subasta el ar rendamien

j lo del Matadero y degüello de reses, bajo 
las oondioiones que se encuentran en es

ta Seoretaría, y para ouya subasta se 
séllala el dia 26 del corriente, y hora de 
las diez de BU mafiana, en la Casa Con

sistorial, bajo el tipo qae obra en el ex

p a ( í ' «n tp . 
Villaoonejos A $ de Noviembre de 1905. 

= E¡ Aloalde, José María Laguna. 
173.—82«. 

Villavieja 
Con la eompetente autorización de la 

Superioridad, el día 26 del aotual y hora 
de diez á doce de su ra if iana t e ñ i r á lu

gar en la C«sa Consistorial de este Ayun

tamiento el arr iendo en públioa subasta 
y á venta libre ds ¡os dereohos de oonsu

moB, eal y alcoholes de este término mu

nicipal para el próximo afio de 1906, ba 

jo la prealdenoia del Sr Aloalde, ó de 
quien haga BUS veoes y oon sujeoión al 
pliego de oondioiones que es tará de ma* 
nifiisto en el a c o d e ' remate. 

Villavieja 1.° de Noviembre de 1905.— 
El Aloulde, Luis Sáiz 

1 7 0 .  2 5 1 . 

Parque de Sanidad Militar 
Publloado en el B O L E T I K O F I C I A L de 

esta provincia, aúm. 258, d* 28 de Ootu

bre anterior , el annnoio para la adquisi

ción por medio de subasta de las primeras 
materias necesarias para la construcción 
de 50 000 paquetes de oura iudividual y 
no pul iendo verificarse el aoto el día se 

fialado, por no h b e r mediado los treinta 
días desde la inserción, se entenderá rec

tificado en el sentido de qne ta subasta 
so celebrará el día 5 de Diciembre pró

ximo, á las once de la mafiana, en el lo

oal anunciado. 
Madrid 15 de Noviembre de 1905 » 

V o B.°=El Director Presidente, Joaquín 
Cortés. =• El Secretarlo,Conrrado Climent. 

1 7 7 .  4 0 1 . 

Administración de Hacienda 
de la prov inc i a de Madrid 

Territorial.—Circular 
Al publicarse en el BOLETÍN OFICIAL j 

de esta provincia los oupjS que han de 
satisfacer los pueblos de la misma por la 
oontribuoión rúatloa y urbana duran te el 
afio de 1906, y las oiroulares dictando las 
disposioione, á que habían de sujetarse 
los trabajos, se sefialaba un plaso que ha 
venoido en el dia de hoy, dentro del oual 
tenían que ser presentados los repar t i 

mientos en esta Administración. 
Ahora bien, re t rasada por causas age

nas á esta OQcica la publioaclón de Io 8 

oupos por más tiempo de lo que la misma 
pudo suponer, y animada del espíritu de 
justicia en que inspira todos sus aotos, 
considera razonable, y lógica la amplia

ción del plazo oonoedido á fio de que los 
Ayuntamientos y Jun ta s periciales, dis

pongan del tiempo necesario para ultimar 
los trabajos, sin precipitaciones que p u 

dieran dar Ingar á errores que dlflou t a 

ran la aprobación de aquéllos; pero t a m 

bién ba aetenerse en cuenta, dada la Im

portancia del servioio de que se t rata 
que asi como se considera necesario a m 

pliar el plazo, es tnmb.óo Imprescindible 
que los trabajos que se presenten antes 
de que venza la amplac íón para qne por 
esta Oficina se pract iquen los de examen, 
aprobación y otros que son reg lamenta

rios, oon tiempo oportuno para la co

branza. 

En su vi r tud , he dispuesto a d v e r t i r á 
loa Ayuntamientos y Juntas perioíalesde 
esta provinoia por medio de esta Ciroular, 
que si el día 25 del "corriente no se en

oaentran en esta Administración los r e 

partimientos de referencia debidamente 
ultimados y reintegrados en la forma que 
en las órdenes comunicadas se ha preve

nido, al siguiente df * serán impuestas las 
multas y se propondrá la salida de los 
comisionados con que en las circulares 
reunidas á los cupos se comunicaba, á 
las Corporaciones morosas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1905.=E1 
Administrador de Hacienda, José K. Se

daño. 
176—375. 

negociado de Contumos 
En cumplimiento & lo que previene el 

ar t . 324 del vigente Reglamente de con

sumos, se advierte á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provinoia, que , de no 
ingresar en la Caja del Tesoro y en el 
plazo reglamentario» la cuar ta parte del 
oupo anual , que correspondo al cuarto 
trimestre del presente aflo, serán respon

sables los Concejales, en la forma qne 
preceptúa el citado artíoulo. 

Lo que se hace público, por medio de 
este periódico oficia', para oonooimlento 
de las Corporaciones municipales de esta 
provinoia. 

Madrid 11 de Noviembre de 1905 .=E 
Administrador de Hacienda, R. Sedaño. 

175 . 374 , 

íesorerla de Hacienda 
«.le l a p r o v í n o l a d e M i a d r l d . 

En uso de las facultades que le confie

re el art . 18 de la Instrucción vigente, el 
Agente ejecutivo de la Zona quinta en e s 

ta capital , D. Emi.io Molina, ha nombra 

do auxiliares á sus órdenes á D. Rioardo 
Fernández Bellámy y D. Luis Rivas 
Tnbio. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anunolo á los contribuyentes y 
autoridades comprendidos en dioha Zona. 

Madrid 31 de Octubre de 1905. = El T e 

sorero de Hacienda, Federioo Cuéllar. 
176.—876. 

I N C I D E N C I A S 

de la Comisión Liquidadora del p r i 
mer Batallón del Regimiento d e In
fantería, Asturias nana. 3 1 . 

Relación nominal de los individuos de la 
misnia, que estando ajustados JU> han 
solicitado sus alcances y residen en la 
provincia de Madrid. 

OLASRS, NOMBRES, ALCANCES Y PUEBLOS 
Soldado.—Manuel Cerezo Solano; na tu 

ral de Madrid; alcance 5 l 876. 
Soldado. — Evaristo Gómez J iménez; 

natura l de Extremera ; alcanoe 6'086. 
Soldado. — Manuel G a r d a Mart ínez; 

natural de Madrid; aloanoe 4 ' 058 . 
Soldado.—Eleaterlo Lázaro San Nico

lás, natural de Madrid, alcanoe 5*255. 
S o l d a d o . — R a i m u n d o Lora Alvarez ; 

natural de Madrid; aloanoe 7 7 3 7 . 
Soldado.—Francisco Baile Pérez; n a 

tural de Chinohón; aloance7'975. 
Soldado.—José R^bál López; natura l 

de Madrid; alcance 8'21. 
Soldado.—José Sorlano Díaz; natura l 

de Madrid; aloanoe 14'17. 
Madrid 31 de Ootobre de 1905.=El T e 

niente Coronel Mayor, Adriano de Se

g u r e . 

1 7 6 .  3 7 9 . 
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Providencias judiciales 

Tribunal provincial de lo contencioso 
administrativo 

Ante el Tribunal provincial conten
oiosoadrainistrativo, se ha iniciado r e 
ourso por Dofia Isabel Pineda y Gonzá
lez Maldonado, D. Ildefonso O d i e l y Ca
rrasco, D. Giusto López y Lozano y don 
Ja ime Olves s Cediel, sobre revooaolón 
del aouerdo del Exorno. Sr. Gobernador 
oivil de esta provinoia, de 12 de Julio úl • 
timo, por el qne se oonoede á los herede
ros de la Condesa de Sástago nn » prove 
chamieoto de aguas del rioTajufiá; cuyo 
recurso pende ante dicho Tribunal y Se
cre tar ía de Sala del que susoribe. 

Lo quo en oumplimiento de lo acordado 
por dicho Tribunal , en providenoU de 25 
de Octubre próximo pasado, se anuncia 
para ooDoolmieoto de los que tuviesen 
interés din cto en el negoolo y quieran 
ooadynvar en el A la Administración. 

Madrid 6 de Noviembre de 1905 = 
P . H., Licenciado, César Sánchez. 

175.—354. 

Audiencias territoriales 

MADRID 

En los autos incidenta les seguido por 
D. Domineo Moreno Q ivares, con el Abo
gado de! Estado, sobre pobreza del pri
mero á escrito del Proourador Bendioho, se 
ha diotado la siguiente providencia. 

Madrid 2 de Noviembre d< 1905. 
5¿ñores de Sala I .V  Martínez, Lage, 

Ponce, Echevarría Aguilera, y Domín
guez.—Por presentado e¡ anterior esorito, 
y en vista de lo qu J en el mismo se ma
nifiesta, hágase sab3r por medio de edio
to, que ee públioará en el B i.r.nx O F I 

OIAL d» la provincia, á D. Doinu g> Mo 
reno O ivares, la renunola que el Piocu
rador D. Antonio Bendioho haoe de se 
guirle representando en estos autos, r e 
quiriéndole al propio tiempo para que en 
el término de quinto di* oomparuza en 
ellos legalmente representado; bajo aper 
cibimiento de que, no haciéndolo, le para 
rá el perjuicio que haj * lugar en derecho 
continuando en el entretanto entendién
dose las diligencias oon el expresado 
Procurador Baudicho. Los Sen tres del 
margen lo mandaron y rúbrioa el ssfior 
P r e s i d e n t e . = H a y una rúb ica. = Ante mi 
*»P. U. Lioenoiado Cés.vr Sánchez. 

Y para que oonste y tenga ef¿oto su 
pub'loaoión en el B O L E T Í N OPI MAL de !a 
provínola, en cumplimiento do lo man* 
dado, expido la preente que firmo en 
Madrid á 3 de Noviembre de 1905 = E l 
Ofioial de Balo, Luis González de la 
Quintana. 

172.—290 
D. Pedro Quinzafiosy Alonso, Ofioial 

de Sala de las Audiencias Territorial y 
Provincial de esta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
autos segnidos por la Comisión ejecutiva 
de obligacionistas de la Casa Ducal de 
Osuna, con D. Rafael y D. Joaquín Díaz 
Argüalles y la sucesión del mismo Duque 
de Osuna, sobre tercería de dominio y 
nulidad de actuaciones, se ha diotado por 
la 8ala segunda de lo civil de esta Au
diencia, la Sentencia cuyo enoabeza 
miento y parte diapositiva dicen así: 

Sentencia n t l n w o ciento sesenta y 
tres.—En la villa y corte de Madrid a 
tres d« Noviembre de mil novecientos 
oinoo. Eo el jniolo deolaratlvo de mayor 
ouam .4 que ante Nos pendo en vir tnd 
de apelación remitido por e Juez de pr i 
mera inBtanoía del distrito á-i la Univer
sidad de esta oorte y seguido entre par tes 
de la una demandante y apelada ¡a Co
misión ejecutiva de Obligacionistas de la 
Casa Ducal de Osuna, representado por 
el Proourado D. Luis Montiel y defendida 
por el Abogado D. J u a n José Romero; de 
otra como demandados y apelantes por 
su propio derecho, D. Rafael y D. Joaquín 
Díaz Arguelles Fernández, Médioo el pri
mero y empleado el segundo, ambos de 
esta veoindad, representados por el P r o 
curador D. José María Aguirre y defen
didos por el Abogado D. Gonzalo Céspe
des, y apelada la suoesión del expresa
do Duque de Osuna D. Mariano Téllez 
Girón, oonstituida en rebeldía, por lo oual 
se han entendido las diligencias en los 
Estrados del Tribunal , sobre teroería de 
dominio y nulidad de actuaoiones. 

Fallamos: Que oon revooaoíón de la 
Sentencia apelada que diotó el Juez de 
primera instanoia del distrito de la Uni
vers idad de esta corte en veintiolnoo de 
Febrero último y deolarando qae los te r 
ceristas, no han probado el dominio de la 
Dehesa denominada El Vegino% objeto 
únioo de P U demanda, debíamos de absol
ver y absolvemos de és ta ,á losejeoutantes 
D. Rafael y D. Joaquín Diaz de A r g u e 
lles, sin haoer espeoial condena de las 
oostas oausadas en ninguna de las instan 
oías. 

Así por esta nuestra Sentenoia, que se 
notificará a) l i t igante rebelde en la forma 
que previene la Ley , lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. = Eduardo 
Rulz García Hita , M. López de Sá, J u 
lián Menéndez, J u a n Franoisoo Ruíz, Pe
dro María Usera. 

La preoedente Sentencia, fué leída y pu
blicada por el Magistrado ponente D. Mi
guel López de Sá, en Madrid á t res de 
Noviembre de mil novecientos oineo. 

Y para que oonste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN O F I C I A L 
de esta corte, expido el presente que fir
mo en Madrid á onoe de Noviembre de 
mil noveoientos oinoo.=»Pedro Quinzanos. 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección ].

%

—En la oausa procedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Centro de es 'a corte, seguida eontra Ga
briel .Muría de 0:eiza Cherol y otros por 
falsedad y en la que es parte el Ministe
rio Fiscal, ha dictado la referida Sección 
1.* auto oon fecha 2 del acto .', aefialnndb 
los días 4 al 6 de Dioiembre, y hora de la 
una en punto de su t a rde , para dar oo
mienzo a las sesiones del Ju rado , man
dando se o i t e á los testigos Salvador 
Cuesta y Ramón Carbonelí, ouyoa doml
oillos se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, A fio de que com
parezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palaoio de 
Justioia (Salesas), e o el indioado día y 
hora, haciéndoles saber la obligaoióu que 
tienen de conourrlr á este primer l lama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 3 de Noviembre de 1905. = El 
Ofioial de Sala, José Aimira. 

170.—260. 

Sección i.*—En la causa procedente 
del Juzgado instruotor del distrito del 
Centro de esta corte, aegoida contra Ma
nuel Vázquez Encinar y otro, por hurto 
y en la que es parte el Ministerio Fisoal, 
ha diotado la referida Secoión 1 * auto 
oon feuha 2 del aotoal, sfi ti indo el día 
29 del corriente y hora de la una en 
punto de su t a rde , para dar oomienzo á 
las sesiones del .lu'cio oral, mandando se 
cite á los testigos Luis B«llao, Rioardo 
Ramo3, Casimiro Han Martin y Jul ián 
Núfiez, ouyos domicilios se ignoran, co
mo lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezcan á declarar an 
te la expresada Sala , sita eo el piso bajo 
dol Palaoio de Justicia (áalesas) , en el 
Indioado día y hora, haciéndoles saber 
la obligaoión que tienen de oonourrir á 
este primer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 3 de Noviembre de 1905.= El 
Ofioial de Sala, José Amara . 

170.—261. 

J u z g a d )S de p r i m e r a ins tancia 

C H A M B E R Í 

En el Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Chamberí de esta oorte, Escri
banía de D. Federico Grases Vidal, pen
den los autos de juicio declarativo de m a 
yor euant ia , promovidos por D. Leooauio 
Cbaoón y Ropero, oontra los herederos y 
causa habientes de D. B «Homero Pontee 
y Aivarad», los de D. Jesús Labrandera 
Morales, ios de D * Martina Miogo y Lló
rente, D.* María Vos y Veíasco, D. Rafael 
Montoya, D. Ju l ián y D. Román Gonzá

lez Lozano, y D. Mariano Muñoz y Cru
zado, sobre cumplimiento de una obliga
oión, en cuyo juicioso ha aoordado em
plazar por segunda vez á los demanda 
dos, cuyos domicilios se desconooen, por 

medio de la presente á fin de que se pe r 
soneo en forma en autos, dentro del t é r 
mino de olnoo días , si lo creen conve
niente á sus derechos; bajoaperciblmlen
to que, de no haoerlo, les parará el perjui
cio que haya logar . 

Madrid 10 de Noviembre de 1905.=E1 
Actuarlo, F . Grases Vidal. 

174.—339. 

D. José Peláez y Rodrigez, Juez de pri
mera instancia é instruooión del distrito 
de Chamberí de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Mariano Roig Casas, Román Muiguella, 
Luid Romero, Agapito Suárez, Gustavo 
Gaivez. Aurelio Revuelta, Antonio ó José 
Rulz Ayuso, Luoas Blanoo y Pedro G i r 
óla, cuyas demás oirounstanoias, domíoi
lioa y puntos probables donde se encuen
tren, se ignora, para que en el término 
de diez dias, ooutados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria s i inserta en 
la Gaceta de MadnJ, oomparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgado?, calle del Graeral Castalios, 
con objeto de q u i respondan á lps 
oargosque les resultan en la oausa que 
oontra ¡os mismos instruyo por tentat iva 
de estafa; apercibido que, de no verlfio«r
lo, serán declarados rebeldes y les para
rá el porjutoio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y euoargo á 
toda3 las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polloia ju lioial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales se deaoonooen, v >n el 
oauo de ser habidos los pongan á mi dispo
sición en la Cárcel celular eu otase de 
detenidos oomunicados. 

Mair id 11 de Noviembre de 1905.Wosé 
Pe taez .=Ei Esoribauo, L. Fuigeaoio 
Musas. 

174.—340. 
LATINA • 

D. Luis Rubio Contreras, Juez de pri 
mera instanoia del distrito de la Latina 
de esta corte. 

Por el presente edicto se haoe saber: 
que en los untos do juioio nbintestato de 
don Casimiro Bautista Espuela, se ha 
aoordado la venta en púbioa segunda su
basta, de ios bienes comprendidos en el 
inventario desde los números 11 al 77 in
o'ustves, oonsittentes en una mesa para 
el trabajo, torno, banco y herramientas 
del taller de fundición del expresado fi
nado, asi como también varios modelos y 
obra heoha en metal y bronce, tasado to
do en 5 679 pesetas 75 céntimos, saliendo 
á esta segunda subasta por el tipo de 
4 259 pesetas 82 céntimo?. 

Para cuyo remate , que tendrá lugar 
en este J u z g a d o , oalle del General Cas
talios, número 1, se ha señalado el día 30 
del corriente mes, á las catorce horas, y 
se verificará bajo las oondioionoa s i 
guientes. 

1 * Que no se admitirá postura que no 
oubra el expresado tipo. 

2 * Que para tomar par te en la subas
ta deberán los lioitadores onnsignar en la 
mesa del Juzgado ó Establecimiento des
tinado al efecto, por 1» menos el 10 por 
100 del tipo de la subasta . 

3 . a Q : la consignación del preoio ha 
brá de verifioarse por el remátente , den
tro del plazo que se le sefiale, que no ex
oederá de ocho J ias . 

4 * Que los bienes que se subastan 
están en poder de la viuda del oausante 
dofia Josefa Si marro, que tiene su domi
cilio en la oalle de Mesón de Paredes , 14, 
bajo .=Dado en Madrid á 10 de Noviem
bre de 1905.=Luis Rabio. = El Actuario 
Lioenciado, Manuel Cobo Canalejas 

Y para su inseroión en el BOLET S ORÍ 
CIAI de esta provinoia expido la presente 
copia, visada p r el Sr . Juez , que firmo en 
Madrid á 10 de Noviembre de 1905 = 
V.° B.°  Rublo. = E l Actuarlo, Manuel 
Cobo Canalejas. 

172.—297. 

dice tiene un hermano que es Guardia л 
Seguridad, del distrito del Centro, y f?J 
criado del sefior Marqués de Puerto 
Seguro, para que en el término de die 
días , oontados desde el siguiente al e 
que esta requisitoria se inserte en Ы 
Gaceta de Madriá\ oomparezca en nS 
Sala audiencia, sita en el Palacio de toa 
Juzgados ,ca l ledel General Castaños,con 
el objeto de prestar deolaraoión indaea
tori*; aperoibido que, de no verificarlo* 
será deolarado rebelde y le parará ai 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo » 
todas las Autoridades, y ordeno ¿ i 0 | 

agentes de la polioía judicial, procedan & 
la busca del expresado prooe ado, ouyat 
вепчз personales son: barba y" bigote 
afeitados, estatura mfte bien alta del. 
gado, oolor moreno, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en es. 
te Juzgado , ó en la Prisión celular, 

Madrid 11 de Noviembre de l!)05 
= V . ° B.° = Luis Rubio, = E! Escribano 
= F r a n o i c o de P . Rives. 

174 . 341 
ALCALÁ DE HENARES 

En las diligencias que se siguen ры« 
hac i r nfeotivas las oostas impuestas á 
Pildora Castilla Ju9to, veolna que faé de 
Vallecas, en la oausa que se la siguió por 
injurias graves á dolía Josefa Garrido 
Mendizáhal, se diotó la siguiente 

Providencia. —Juez, Sr. de Soli$.—A\. 
oalá de l lenares 13 de Mayo de 1904. Da
da ouenta de la procedente tasación de 
costas, dése vista á la procesada Teodora 
Castilla y al querellante por su orden y 
término de tres días á o tda una, prinoi
piando por la procesada, condenada al 
p igo, para que manifiesten lo que ten
gan por oonveniente. = L J ra >ndó y rú
brioa S. S. de que doy fó = Q a y una ru
b r i o a . = P d 8 0 U H Í Moreno. 

Ignorándose el domicilio y paradero 
de la querellada T ;od<»ra С mil la Justo, 
se la notifica la providencia inserta por 
la presente cédula . 

Alcalá de l lenares 30 de Octubre de 
1905 = E 1 Escribano, Pascual Moreno. 

171. 276 . 
GETAFE 

E n virtud de providencia dictada en 
e s t e d i a por el Sr. Juez de Instruooión 
del partido, en el sumarlo que instruye 
por lesiones casuales de Jesús Campee 
López, al maquinar pan en el estab'ee:
miento panader ía de Antó in G trola del 
Hoyo, sito en la carre tera de Extrema
dura , término de Carabanchel Bajo, el 29 
de Septiembre úuimo, su oita á dloho le
sionado y á los compañeros del mismo, el 
día del heoho, llamados Paco, Pepe y An
tonio N., ouyo aotu al paradero se ignora; 
para que dentro de los diez días siguien
tes al en qne se pnViqu* 'a presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia, comparezcan en «* w 

Juzgado , el primero para ser reconocido 
por el Médioo Forense y loe demás, oon el 
fio de que presten declaración por loe ex
tremos conducentes en repetido sumsrto; 
previniéndoles que, si dejan de comp*'s
oer, les pa ra rán los perjuicios consi
guien tes . c . 

Getafe 2 de Noviembre de 1905.= ° ' 
Esoribano, Camilo Garoia. = Es oop»»: 

Camilo Garoia . 171.—278. 
COLMENAR VIEJO 

Eo virtud de providencia diotada <** 
esta feoha, por el Sr. D. Ramón Gallar 
y Sobrino, Juez l e instruooióo de es 
villa y su part ido, en oumplimiento 
una orden de la Superioridad, dlm»J»^ 
do causa seguida oontra Luis ^ále* *_ 
do, veuino de Salamanoa, oaile d e . . ^ m e 

me jaros, núm. 54, ouarto bají». se » , 
á dicho procesado, para que en el ic 
no de quinos días, á contar desde i» 
seroióu de este edioto en el Boifffi* 
OIAL de la provincia, y en el de l a » e 

lamanoa y Gaceta de Madrid,
 c o f f l P e

 D , . 
oa ante este Juzgado, oon el fie a

 D r 0 
oerle saber el esorito de oondíolones p 
visionales del Ministerio F , e 0 Ä l " ' с в г , 
apercibimiento si dejare de

 0
^

p

hQbiere 
1905

D. Luis Rublo y Contreras, Juez de 
primera instancia é instruooióo del dis 
trito de la Latina de esta oorte, por el 
presente olto, Hamo y emplazo á Antonio 
Mora, de unos 23 afios de edad , que se 

de parar le el perjuioio 
lugar . 

Colmenar Viejo 27 de Ootubre « " ¿ ¡ ¡ j . 
= V.° B.°=Ramón Gallardo.*» * ' 
baño, Miguel Guardiola. t 7 | g y a ^ ^ 

Esouela Tipografe* del Hospiow


